
comité ejecutivo del grupo de trabajo del

_ conseio directivo comité regional
ORGANIZACION ORGANIZACION

PANAMERICANA MUNDIAL
DE LA SALUD DE LA SALUD

80a Reunión

Washington, D.C.
Junio-Julio 1978

Tema 16 del proyecto de programa CE80/6 (Esp.)
15 junio 1978
ORIGINAL: INGLES

RESOLUCIONES DE LA 3la ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD DE INTERES PARA

EL COMITE EJECUTIVO

El Director de la Oficina Sanitaria Panamericana desea señalar a la

atención del Comité Ejecutivo las siguientes resoluciones aprobadas por la
3la Asamblea Mundial de la Salud de la OMS:

WHA31.3 Nombramiento del Director General

WHA3i.ii Desarrollo de la evaluación del programa de salud

WHA3i. I2 Programación sanitaria por países

WHA3i.i3 Documentación e idiomas de la Asamblea de la Salud y del Consejo

Ejecut ivo
WHA3I.i6 Escala de contribuciones para 1979

WHA3i.i7 Nombramiento del Comisario de Cuentas
WHA31.20 Desarrollo de sistemas de información sanitaria

WHA31.22 Resolución de apertura de créditos para 1979

WHA31.23 Proyecciones presupuestarias provisionales para el bienio 1980-1981
WHA31.27 • Estudio orgánico sobre la función de la OMS en el plano nacional,

y en particular la función de los representantes de la OMS

WHA31.3i Vigilancia de la política y la estrategia del presupuesto por

programas

WHA31.32 Programa de actividades en relación con los medicamentos esenciales

WHA31.33 Política y gestión farmaceúticas. Plantas medicinales

WHA31.34 Programa de actividades en relación con la tecnología apropiada

para la salud

WHA31.35 Fomento y coordinación de las investigaciones sobre cuestiones

biomédicas y sobre servicios de salud

WHA31.37 Programa especial de investigaciones y desarrollo y de formación

de investigadores en reproducción humana
WHA31.39 Coordinación con el sistema de las Naciones Unidas: Asuntos generales
WHA31.40 Coordinación con el Sistema de las Naciones Unidas: Conferencia de

las Naciones Unidas sobre el Agua

WHA31.4i Cooperación técnica entre los países en desarrollo

WHA31.42 Educación popular sobre salud de la comunidad

WHA31.43 Proceso de gestión para el desarrollo sanitario
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WHA31.44 Progr-_ de lucha contra las enfermedades diarreicas

WHA31.45 Estrategia de la lucha antipalúdica

WHA31.48 Prevención y lucha contra las zoonosis y las enfermedades

transmitidas por alimentos de origen animal

WHA31.49 Problemas del medio humano: Higiene de los alimentos
WHA31.5i Coordinación con el sistema de las Naciones Unidas. Actividades

financiadas con fondos extrapresupuestarios en el sistema de las
Naciones Unidas

WHA31.53 Programa Ampliado de Inmunización

WHA31.54 Erradicación de la viruela. Situación actual y certificación

WHA31.55 Salud de la madre y el niño

WHA31.58 Lucha contra las treponematosis endémicas

Anexos



31 a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHA31.3

11 de mayo de 1978

NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR GENERAL

La 31a Asamblea Mundial de la Salud, a propuesta del Consejo Ejecutivo,

NOMBRA de nuevo Director General de la Organlzaci6n Mundial de la Salud al Dr. Halfdan T. Mahler.

6a sesión plenaria, ii de mayo de 1978
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18 de mayo de 1978

DESARROLLO DE LA EVALUACION DEL PROGRAMA DE SALUD

La 31a Asamblea Mundial de la Salud,

Enterada de las deliberaclones del ConseJo Ejecutlvo en su 61 a reuntón acerca del desarro-

llo de la evaluaclón del programa de salud;

Enterada con satlsfacclón de que el ConseJo Ejecutlvo ha aprobado los priDclplos, métodos

y procedlmlentos de evaluaclón propuestos por el Director General,

Advlrtlendo la importancla de la partlcipaclón de los comltés reglonales en las actlvlda-

des destlnadas a promover la evaluaclón del programa de salud,

I. PIDE al Director General que slga desarrollando el proceso de evaluaclón del programa de

salud como elemento integrante del proceso de desarrollo sanltarlo, incluso en lo que respecta

al estableclmlento de Indicadores posltlvos del estado de salud;

2. PIDE al ConseJo Ejecutzvo que examine perzódzcamente el desarrollo de la evaluaclón del

programa de salud;

3. INSTA a los Estados Mlembros a que introduzcan progreslvamente dlcho proceso en la evalua-

ción de los servlclos y de los programas naclonales de salud practlcada por el personal sanzta-

rlo nacional, y a que colaboren con la OMS en la evaluaclón de los resultados obtenidos por los

programas de la OrganlzacAón en los respectivos países.

a

IO seslón plenarla, 18 de mayo de 1978

A3I/VR/iO
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18 de mayo de 1978

PROGRAMACION SANITARIA POR PAISES

La 31 a Asamblea Mundial de la Salud,

Enterada con satlsfacclón de las disposiciones de la resolución EB6i.R25; y

Reiterando la mmportancla de la programación sanltarla por países como proceso naclonal

y multisectorial, slstemátlco y permanente que ayuda a los gobiernos a adoptar declslones po-

l_ticas acerca del desarrollo sanitario, de conformidad con el princlplo de la autosuflclencla

nacional en cuestiones de salud, y a establecer slstemas naclonales eficlentes de salud, según

lo pedido en la resolución WHA23.61,

I. INSTA a los Estados Miembros:

I) a lntroduclr o intensifmcar el proceso de proKramaclón san1?srla por Dalses para des-

arrollar el programa nacional de salud;

2) a establecer los mecanlsmos adecuados en los minlsterlos de salud o en otros mlnlste-

ríos y organismos interesados para mniciar y seguir aplicando la proKramaclón sanltaria

por palses como un proceso permanente de desarrollo sanmtarmo;

3) a establecer centros naclonales o instituclones de otro tipo que los países estlmen

conveniente para el desarrollo de la programación sanltaria por países y para las corres-

pondientes actividades de Investigación y adiestramlento;

4) a colaborar con otros países mediante el intercambio de información sobre métodos y

procedimientos de programación sanitaria por países y sobre la ex?eriencla obtenlda, as_

como medlante el intercamblo de personal;

5) a colaborar con la OMS en el ulterior desarrollo de los métodos de proKramaci6n sanl-

taria por países, habmda cuenta de la experiencla obtenlda en su aplicaci6n;

6) a incorporar, slempre que sea posible y necesarlo, enseflanzas de programacmón sanita-

ria por países a los planes de estudlos de formacxón y de perfecclonamiento del personal

de los servlclos de salud y los servlcios relaclonados con la salud, con objeto de famm-

liarizar a ese personal con el citado proceso de programaclón y de consegulr un aumento

conslderable del número de personas debzdamente admestradas en esta materia;

2. PIDE al ConseJo EJecutivo que examlne con la perlodlcidad adecuada los progresos realiza-

dos en la programación sanitaria por países; y

3. PIDE al Dmrector General:

I) oue siga colaborando con los Estados Miembros en el ulterior desarrollo y apllcac16n

de la programacmón sanltarla por países;

2) que promueva en los centros nacionales y en los centros colaboradores internacmonales

escogidos al efecto el adiestramiento en el proceso de programaclón sanitaria por países

y las Investigaciones requerldas para su desarrollo y apllcación; y

3) que evalúe los progresos de la programación sanitaria por países en todo el mundo e

informe sobre este asunto, según proceda, al Consejo EJecutivo y a la Asamblea Mundial de

la Salud.

lOa sesión plenaria, 18 de mayo de 1978

 31/vR/I0
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18 de mayo de 1978

DOCUMENTACION E IDIOMAS DE LA ASAMBLEA DE LA SALUD

Y DEL CONSEJO EJECUTIVO

La 31a Asamblea Mundial de la Salud,

Vista la resolución EB60.R7 adoptada por el Consejo Ejecutivo y enterada del informe del

Comit_ Especial sobre documentación e idiomas de la Asamblea de la SaludydelConsejoEjecutivo; I

I

Considerando que en la OMS la noci6n de idiomas oficiales ve refiere actualmente a la In-

terpretación de las intervenciones en esos idiomas, mientras que la noción de idiomas de tra-

bajo se refiere sobre todo a la traducción y se aplica con un criterio pragmático, habida cuen-

ta de las necesidades especlficas de los Estados Miembros, de la Asamblea de la Salud y del
Consejo Ejecutivo,

RE SUELVE:

i) que, por lo que respecta a los idiomas oficiales de la Asamblea de la Salud y del

Consejo Ejecutivo, se mantenga la pr_ctica actual de facilitar servicios de interpreta-

ción en esos idiomas y de esos idiomas en pie de entera igualdad;

2) que el _rabe, el chino, el español, el francés, el inglés y el ruso sigan siendo idlo-
mas de trabajo, quedando vigentes las prácticas y las decisiones relativas a la extensión

o limitación de su empleo en distintos grados, a reserva de cualquier modificaci6n ulte-

rior que pueda resultar de acuerdos concluidos entre los gobiernos interesados y la Orga-
nización;

II

Persuadida de la necesidad de supr_mlr todos los gastos que quepa evltar y no sean esencla-

les según lo dispuesto en la resolución WHA29.48;

Enterada de que cabrla practicar ciertas economias si se sustituyesen los volúmenes de la

presente serie de Actas Oficiales por volúmenes que no constituyeran una serie, ya que serla

posible asI darles una distribución gratuita menos amplia fuera de la Organización;

Persuadida de que la publicación de volúmenes independientes cumpllrfa la misma finalidad

a que responde la serie de Actas Oficiales y permitiria seguir satisfaciendo las necesidades de
los Estados Miembros,

RE SUELVE:

i) que se sustituya la serie en curso de Actas Oficiales por volúmenes independientes;

I
OMS, Actas Oflclales, N° 242, Iq77, Parte I, pá_. 8 y Anexo 2.
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2) que el Articulo 95 de su Reglamento Interlor se modifique con la supresión de las pa-

labras: "en las Actas Oficiales de la Organización";

III

I) DECIDE conservar en 1979 y en los años sucesivos el statu quo en lo que se refiere

a la traducción y publicación de las actas taquigr_ficas de la Asamblea de la Salud y

de las actas resumldas del Consejo Ejecutivo y de las comisiones prlncipales de la Asam-

blea de la Salud;

2) INVITA al Director General a tomar en los años siguientes las medidas necesarlas para

cumpllmentar las disposiciones anteriores, teniendo en cuenta la resolución WHA29.48.

lOa seslón plenaria, 18 de mayo de 1978
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18 de mayo de 1978

ESCALA DE CONTRIBUCIONES PARA 1979

La 31a Asamblea Mundial de la Salud

I. RESUELVE que, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, la escala de contribuciones

para el ejercicio de 1979 sea la siguiente:

Escala

Miembros (porcentaJ e)

Afganistán ............................... 0 ,O1

Albania .................................. 0 ,O1

Alemania, República Federal de ........... _,_8

Alto Volta ............................... 0,O1

Angola ................................... 0 ,O2

Arabia Saudita ........................... O, 23

Argelia .................................. 0, i0

Argentina ................................ 0,83

Aus tralla ................................ 1,51

Aus tría .................................. 0,63

Bahamas .................................. 0 ,O1

Bahrein .................................. O ,O1

Bangladesh ............................... O ,O4

Barbados ................................. 0 ,O1

B_igica .................................. i,O6

Benin .................................... 0 ,O1

Birmania ................................. 0 ,O1

Bolivia .................................. O ,O1

Bo tswana ................................. O,O 1

Brasil .......... ,........................ 1 ,O2

Bulgaria ................................. 0,14

Burundi .................................. 0,01

Cabo Verde ............................... O,O1

Canadá ................................... 2,99

Colombia ................................. O, Ii

Comoras .................................. 0 ,O1

Congo .................................... O,O 1

Costa de Marfil .......................... 0,O2

Costa Rica ............................... 0,O2

Cuba ..................................... 0,11

Chad ..................................... 0 ,O1

Checos lovaquia ........................... 0,83

Chile .................................... O,O9

China .................................... 5,41

Chipre ................................... O ,O1

Dinamarca ................................ 0,63

DJiboutl ................................. O,O1
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Escala

Miembros (porcentaJ e)

Ecuador .................................. O ,02
Egipto ................................... 0,08

El Salvador .............................. 0,01

Emiratos Arabes Unidos ................... 0,07
España ................................... 1,51

Estados Unidos de América ................ 25,00
Etiopia .................................. O,O1

Fiji ..................................... O,O1

Fi lipinas ................................ O, 10

F inlandia ................................ O, 43
Francia .................................. 5,73
Gab6n .................................... O ,O1

Gambia ................................... O ,O1
Ghana .................................... O, O 2
Granada .................................. O ,O 1

Grecia ................................... O, 34
Guatemala ................................ O,O2

Gu inea ................................... O, 0i

Guinea-Bissau ............................ O,O1

Guyana ................................... O,O 1

Haití. .................................... O,O1

Honduras ................................. 0,01

Hungria .................................. 0,32

Imperio Centroafrlcano ................... 0,01

India .................................... 0,67

Indonesia ................................ 0,14

Iraq ..................................... 0,08

Irán ..................................... 0,39

Irlanda .................................. O, 15

Islandia ................................. O ,02

Israel ................................... 0,23

Italia ................................... 3,32

Jamahlriya Arabe Libia ................... O, 16

Jamaica .................................. 0,02

Jap6n .................................... 8,50

Jordania ................................. O ,O1

Kampuchea Democrática .................... 0,01

Kenya .................................... 0,O i

Kuwai t ................................... 0,15

Lesotho .................................. 0,01

LIbano ................................... 0,03

Liberia .................................. 0,O1

Luxemburgo ............................... 0,04

Madagascar ............................... 0,O1

Malasia .................................. 0,09

Ma lawi ................................... 0,01

Maldivas ................................. 0,O1

Mall ..................................... 0 ,O1

Malta .................................... 0,01

Marruecos ................................ 0 ,O5

Mauricio ................................. 0,O1

Mauritania ............................... 0,01

M_xico ................................... 0,78

Mdnaco ................................... 0 ,O1

Mongo Ila ................................. O,O I

Mozambique ............................... O,02

Namibia .................................. 0,01
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Escala

M iembro s _porcentaje )

Nepal .................................... O ,01
Nicaragua ................................ 0.01

N_ger .................................... O ,01

Nigeria .................................. O, 13

Noruega .................................. O, 44

Nueva Zelandia .......................... 0,25

Omán ..................................... O,0i

Pa_.ses Bajos ............................. 1 40

Pakistán ................................ O,07

Panamá .................................. 0,02

Papua Nueva Guinea ....................... 0,01

Paraguay ................................. O,01

Perú ..................................... 0,06

Polonia .................................. 1,37

Portugal ................................. O, 19

Qatar .................................... 0,02
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

del Norte .............................. 4,45

República Arabe Siria ................... 0,02

República de Corea ....................... 0.]3

República Democrática Alemana ............ 1,31

República Democrátlca Popular Lao ........ 0,01

República Domini cana ..................... O,02

República Popular Democrática de Corea .. 0,05

República Socialista Soviética de

Bielorrusia ............................ O ,40

República Socialista Soviética de
Ucrania ................................ i,_I

República Unida de Tanzan__a .............. O ,01

República Unida del Camerún .............. 0,01
Rhodesia del Sur ......................... O,01

Rumania .................................. O, 23

Rwanda ................................... O,01

Samoa .................................... O ,01

Santo Tomé y Princlpe .................... O 01

Senegal .................................. O ,01
Sierra Leona ............................. 0,01

Singapur ................................. O ,08
Somalia .................................. O ,01

Sri Lanka ................................ O,02

Sudáfrica ................................ O,41

Sudán .................................... O ,01

Suecia ................................... i,22

Suiza .................................... 0,94

Surinam .................................. O ,01

Swazi landia .............................. O,01

Tailandia ................................ O, i0

Togo ..................................... O ,01

Tonga .................................... O ,01

Trinidad y Tabago ........................ 0,03

Túnez .................................... O ,02

Turquia .................................. O, 29

Uganda ................................... O,01

Uniún de Repúblicas Socialistas Soviéticas 11,42

Uruguay .................................. O ,04

Venezue la ................................ O,38
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Escala

Mi embros _por centaj e )

V1et Nato ................................. O,OJ

Yemen .................................... O ,01

Yemen Democrático ........................ O ,01

Yugos lavia ............................... O, 38

Zaire .................................... 0,02

Zambia ................................... O ,02

2. PIDE al Director General que, si en la presente Asamblea de la Salud se acuerda señalar

contribuciones provisionales o definitivas a nuevos Miembros, reajuste en consecuencla la es-

cala reproducida en el párrafo I.

lOa seslón plenarla, 18 de mayo de 1978

A 3I,/VR/IO
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18 de mayo de 1978

NOMBRAMIENTO DEL COMISARIO DE CUENTAS

La 31 a Asamblea Mundial de la Salud

i. RESUELVE nombrar a Sir Douglas Henley Comisarzo de Cuentas de la Organización Mundzal

de la Salud para los ejercicios financieros de 1978 y 1979, le encarga que practlque

la intervención de las cuentas de la OMS con arreglo a los principios enuhciado en el Ar-

tículo XII del Reglamento Financiero y le autorzza para que designe, si fuera necesarlo,
a una persona que le sustituya en caso de ausencia;

2. MANIFIESTA su agradecimiento al Sr. Lars Lzndmark por los serviclos prestados a la

Organización durante los cuatro anos en que ha actuado como Comzsarzo de Cuentas;

3. EXPRESA al Gobierno de Suecia y a la familia del Sr. Sven-lvar Ivarsson su sentldo

pésame por el inesperado fallecimiento de éste y deplora que esa circunstancia le haya

impedido desempeñar el cargo de Comlsarzo de Cuentas para los e3erczczos flnancleros de
1978 y 1979.

lOa seslón plenaria, 18 de mayo de 1978

A3I/VR/IO



31 a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHA31.20

19 de mayo de 1978

DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION SANITARIA

La 31 a Asamblea Mundial de la Salud,

Vistas las resoluciones WHA30.461 y EB61.R32; 2

Reafirmando la importancia de los slstemas de información eficaces para la planlflcación,

la programación, la ejecución y la evaluación de los programas de salud;

Persuadida de que las aportaclones de información de todas las procedencias necesarlas,

incluso las de estadísticas sobre salud y sobre cuestlones relacionadas con la salud deben de-

sarrollarse en cada uno de los Estados Miembros, con arreglo a sus necesidades y a sus recursos;

Persuadida de la necesldad de que la OMS desarrolle su propio slstema para la gestlón de

programas y para el intercambio internaclonal de información sobre la salud y sobre cuestiones

relaclonadas con la salud;

•s •

Teniendo en cuenta la obligaclon constituclonal que han contraldo los Estados Miembros de

facilitar a la OMS la información necesaria sobre el estado de salud y sobre su evoluclón, y la
• m

funclon que incumbe a la OMS en el análisls de esa información y en su pronta difusión;

Considerando que el sistema de información de la OMS y los sistemas nacionales de informa-

ción sanitaria deben apoyarse mutuamente y, en 10 que quepa, ser compatibles; y

Consciente de la necesidad de coordinar el sistema de informaclón de la OMS con otros sls-

temas de información de instituciones y organismos especializados de las Naciones Unidas,

I. ENCARECE a los Estados Miembros que establezcan o refuercen sus sistemas de Informaclón

sanitaria con objeto de apoyar debidamente los procesos de gestlón necesarios para el mejora-

miento de la salud y de contribuir al intercambio Internacional de información sobre salud y

sobre cuestiones relacionadas con la salud;

2. PIDE al Director General:

1) que, en estrecha colaboración con los Estados Miembros, establezca principlos apllca-

bles a los sistemas nacionales de información sanitarla y que atienda las petlclones de

colaboración de los Estados Miembros para el estableclmlento o el fortaleclmlento de esos

si stemas;

. •

2) que siga desarrollando y poniendo en aplicaclon el nuevo sistema de información de la

OMS y que, con ese objeto, intenslfique las consultas con expertos nacionales para mejorar

la gestión de los programas de la Organización y para facilitar el intercambio internacio-

nal de información; y

3) que informe periódlcamente y según proceda al Consejo Ejecutivo y a la Asamblea de la

Salud sobre los progresos efectuados.

Ii a sesión plenaria, 19 de mayo de 1978

A31/VR/11

1
OMS, Actas Oficiales, N° 240, 1977, p_g. 27.

2
OMS, Actas Oficiales, N ° 244, 1978, págs. 21 y 22.
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19 de mayo de 1978

RESOLUCION DE APERTURA DE CREDITOS PARA 1979

La 31 a Asamblea Mundial de la Salud

RESUELVE abrir para el ejercicio financiero de 1979 un crédito de US $208 248 400, repar-
tido como sigue:

A.

Sección Asignación de los créditos ImporteHaS

1 Organos deliberantes ......................................... 4 226 300
2 Dirección general, coordinación y desarrollo ................. 15 069 000

3 Desarrollo de servicios completos de salud ................... 25 764 iOO

4 Formación y perfeccionamiento del personal de salud .......... 23 659 800

5 Prevención y lucha contra las enfermedades ................... 41 946 000

6 Fomento de la higiene del medio .............................. 9 689 800

7 Información y documentación sobre cuestiones de salud ........ 18 210 700

8 Programa general de servicios auxiliares ..................... 24 997 400

9 Servicios auxiliares de los programas regionales ............. 19 166 900

Presupuesto efectivo 182 730 OO0

10 Transferencia al Fondo de Iguala de Impuestos ................ 21 235 800

11 Reserva no repartlda ......................................... 4 282 600

Total 208 248 400

B. De conformidad con las disposiciones del Reglsmento Financiero, se librarán las cantidades

necesarias para atender el pago de las obligaciones contraidas entre el I de enero y el 31 de

diciembre de 1979, sin que su importe pueda exceder de los créditos abiertos en el párrafo A.

A pesar de 1o dispuesto en el presente párrafo, el Director General limitlrA las obligaciones

que hayan de contraerse durante el ejercicio financiero de 1979 al importe de los créditos de
las secciones 1 a IO.

C. A pesar de 1o dispuesto en el Articulo 4.5 del Reglamento Financiero, el Director General

podrá efectuar transferencias de créditos entre secciones del presupuesto efectivo, siempre que

el importe de las transferencias efectuadas con cargo a una sección no exceda del 1070 de la do-

tación de ésta; respecto de la Sección 2, dicho porcentaje se establecerá descontando la con-

signaclón de los Programas del Director General y de los Directores Regionales para Actividades

de Desarrollo (US $3 242 OOO). El Director General podrá además asignar a las secciones del

presupuesto efectivo con cargo a las cuales hayan de sufragarse los gastos de los Programas del

Director General y de los Directores Regionales para Actividades de Desarrollo cantidades que

no excedan de la consignación de dichos programas. De todas esas transferencias se dará cuen-

ta en el Informe Financiero correspondiente al ejercicio de 1979. Cualquier otra transferen-

cia que sea necesaria habrá de hacerse con suJeci6n a las disposiciones del Artículo 4.5 del
Reglamento Financiero.
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D. E1 importe de los créditos abiertos en el párrafo A se cubrirá con las contribuciones de

los Niembros, una vez deducldas las cantidades que a continuación se indican:

Importe previsible de los gastos de apoyo a programas reembolsados por
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ................. US $2 600 000

Ingresos ocaslonales .................................................... US $ 610 000

Total US $3 210 OOO

El importe de las contribuciones señaladas a los Miembros asciende, en consecuencia, a

US $205 038 400. Para calcular la contribución pagadera por cada Miembro se deducirán del im-

porte de la contribuci6n que se le haya señalado las cantidades abonadas en su favor en el Fon-

do de Iguala òe Impuestos; en el caso de los Miembros que gravan con impuestos los sueldos per-

cibidos de la OMS por los funcionarios de ésta, los abonos se reducirán en la cuantía previsi-

ble de los correspondientes reembolsos pagaderos por la Organización a ese personal.

iia sesión plenaria, 19 de mayo de 1978
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31 a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHA31.23

19 de mayo de 1978

PROYECCIONES PRESUPUESTARIAS PROVISI(3NALES PARA

EL BIENIO 1980-1981

La 31 a Asamblea Mundial de la Salud,

Enterada de las recomendaciones del Consejo EJecutivo sobre las complejas cuestiones re-

laclonadas con la cuantía adecuada del presupuesto ordinario por programas para 1980-1981 y

sobre los factores que han de tomarse en cuenta al planificar el futuro creclmiento del presu-

puesto ordinarlo por programas de la OMS,

i. RESUELVE que el nivel en que se establezca la cuantía del presupuesto ordinario por pro-

gramas correspondiente a 1980-1981 d_ margen para un aumento real que pueda llegar hasta un

2% al aflo, además de permitir un aumento razonablemente estimado de los costes, cuyos factores

y prlncipios de base deberán especificarse;

2. AFIRMA que el elemento fundamental para determinar el desarrollo futuro del presupuesto

por programas es la capacidad de la OMS, con todos los recursos, la competancla y la capacidad

de decisión de que dispone, gracias a la colaboración de los Estados Miembros, para cumplir su

mandato constitucional y aplicar la política y la estrategia fijadas por la Asamblea de laSalud.

a

ii seslón plenarla, 19 de mayo de 1978
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31 a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHA31.27

23 de mayo de 1978

ESTUDIO ORGANICO SOBRE LA FUNCION DE LA OMS EN EL PLANO NACIONAL,

Y EN PARTICULAR LA FUNCION DE LOS REPRESENTANTES DE LA OMS

La 31a Asamblea Mundial de la Salud,

Habiendo examinado el estudlo orgánlco del Consejo Ejecutlvo sobre la funclón de la OMS

en el plano nacional, y en particular la función de los representantes de la OMS; 1

Vistas las resoluciones EB57.R31, EB6I.R34, WHA29.33 y WHA30. I6;

Persuadida de que la salud mundial es indivlslble y de que Incumbe a la OMS la funclón

constitucional de actuar como su agente unlflcador;

_ersuadida de la necesidad de desplegar una acción integrada por conducto de la Organlza-

ción con objeto de alcanzar la princlpal meta social de los gobiernos y de la OMS que, según lo

establecido en la resolución WHA30.43, consiste en alcanzar para todos los cludadanos del mundo

en el año 2000 un grado de salud que les permita llevar una vida soclal y económlcamente pro-
ductiva,

I. FELICITA al Consejo Ejecutlvo por su estudlo sobre la funclón de la OMS en el plano naclo-

nal, y en particular la funclón de los representantes de la OMS;

2. TOMA NOTA con satisfacclón de las observaciones, las concluslones y las recomendaclones

del Consejo , sobre todo por lo que respecta a la funclón que ha de asumlr la OMS para promover

la autorresponsabilidad nacional en cuestlones de salud, recurrlendo en partlcular a la coope-

raclón técnlca con los países en la planificaclón, la programaclón, la ejecuclón y la evaluaclón

de sus programas sanitarios;

3. INSTA a los Estados Miembros:

i) a que aumenten su participación en las actlvldades oe la OMS;

2) a que intenslfiquen todavía más su ya estrecha colaboraclón con la OMS en la formula-

ción y la aplicación de las pol_ticas de la Organlzación;

3) a que procuren que sus solicitudes de cooperaclón técnica con la OMS estén en armonía

con las pol_tlcas por ellos adoptadas en la Asamblea Mundial de la Salud;

4. CONFIRMA que es necesario utilizar mejor todos los recursos que la OMS puede movilizar y,

en esa perspectiva, segulr recurrlendo experimentalmente al empleo de miembros del personal na-

clonal como representantes de la OMS y dlrectores de proyectos, y al estableclmlento de comltés

nacionales de coordinaclón;

5. RESUELVE cambiar el t_tulo de representante de la OMS por el de coordinador de programas

de la OMS;

1
OMS, Actas Oficiales, N ° 244, 1978, Parte I, Anexo 7.
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6. PIDE al Director General:

1) que aplique las conclusiones y las recomendaciones del estudio en las futuras activi-

dades de la OMS;

2) que refuerce las competenczas técnlcas y de gestión de los coordinadores de programas

de la OMS y modifique en consecuencia el estatuto y funclones de los coordlnadores de pro-

gramas de la OMS;

3) que reexamine las estructuras de la Organzzación por cuanto respecta a las funczones

de ésta, según se recomlenda en el estudio, para consegulr que las actzvldades ejecutadas

en todos los nlveles operativos contribuyan a una acción integrada, y que informe sobre

este asunto al Consejo EJecutivo en su 65a reunión;

7. PIDE al ConseJo Ejecutzvo que examlne el informe del Director General acerca del estudlo

que éste practlque de las estructuras de la Organzzaclón por cuanto respecta a las funciones de
ésta _ que informe sobre el particular a la 33a Asamblea Mundial de la Salud.

12a sesión plenaria, 23 d_ mayo de 1978
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31 a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHA31.31

23 de mayo de 1978

VIGILANCIA DE LA POLITICA Y LA ESTRATEGIA DEL

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS

La 31a Asamblea Mundial de la Salud,

Enterada de los progresos que se han hecho en la aplicación de la nueva politica del pre-

supuesto por programas, definida en las resoluciones WHA28.76, WHA29.48 y WHA30.30;

Reiterando su convencimiento de que las resoluciones WHA28.76 y WHA29.48 forman un todo

histórico y conceptual y de que:

i) Su objetivo fundamental es unificar el potencial, los recursos y las experiencias de

muchos países de estructura social y tradiciones culturales _ferentes > de distinto gra-

do de desarrollo, para facilitar la supresión de las disp«ridades de salud entre los paí-

ses en desarrollo y los paises desarrollados y elevar el nivel general de salud en el mun-

do entero; y

2) Su objetivo cuantitativo es la redistribución de los recursos del presupuesto ordina-

rio por programas de la OMS para aumentar considerablemente el importe real de las asig-

naciones destinadas a la cooperación técnica;

Considerando que la cooperación técnica directa entre la OMS y sus Estados Miembros puede

tomar muchas formas;

Persuadida de la capital importancia de que se faciliten al Consejo Ejecutivo y a la Asam-

blea Mundial de la Salud datos objetivos y pertinentes para que el Consejo y la Asamblea pue-

dan evaluar los progresos realizados en la cooperación técnica con los distintos palses, con

objeto de detectar las deficiencias eventuales, de introducir las mejoras necesarias y de con-

tribuir a que la OMS y todos los paí.ses saquen partido de la valiosa experiencia que se vaya

adquiriendo; y

Vista la resolución EB6I.R6, que se adoptó en la 61a reunión del Consejo Ejecutivo, sobre

la vigilancia de la aplicación de la politica y la estrategia del presupuesto por programas,

i. HACE SUYA la conclusión del Consejo Ejecutivo en cuanto a la importancia de ejercer una

vigilancia constante sobre la aplicación de la politica y la estrategia del presupuesto por

programas; y

2. ENCARGA al Director General que, en relación con las disposiciones generales adoptadas pa-

ra vigilar la aplicación de las resoluciones WHA28.76 y WHA29.48, presente a la Asamblea Mun-

dial de la Salud y al Consejo Ejecutivo todos los datos necesarios para que la Asamblea y el

Consejo puedan conocer qué aplicación reciben la nueva pol_tica y la nueva estrategia del pre-

supuesto por programas en los Estados Miembros, y particularmente en los paIses en desarrollo,

y la medida en que se utilizan para ese fin los recursos del presupuesto ordinario de la OMS.

12a seslón plenaria, 23 de mayo de 1978
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31 a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHA31.32

23 de mayo de 1978

PROGRAMA DE ACTIVIDADES EN RELACION CON

LOS MEDICAMENTOS ESENCIALES

La 31a Asamblea Mundial de la Salud,

Vistas las resoluciones WHA28.66 y EB6I.Ri7;

1
Visto el Informe del Director General sobre pol_tica y gestión farmac6utlcas;

Enterada de que extensos sectores de la poblaciÓn mundial no tienen acceso a los medlca-

mentos y las vacunas m_ís esenciales y mas indispensables para la prestaci6n eflcaz de serviclos

de salud;

Persuadida de la importancia de que las dlsponibllidades de medicamentos y vacunas esen-

clales sean suficlentes para atender las verdaderas necesidades de salud de la poblaclón, me-

diante la ejecución de programas nacionales de protección de la salud;

Enterada con hondo pesar de que algunos gobiernos, en particular de países en desarrollo,

dedican una proporci6n muy elevada de sus presupuestos de salud a la adqulslción de productos

farmac6uticos, con lo que limitan los fondos disponibles para la prestaci6n de servlclos ade-

cuados de salud a toda la población;

Persuadida de que, para atender las necesldades de salud de esos países, hay que dlsponer

de cantldades suficientes de medicamentos esenciales de calidad adecuada y de costo asequible;

Conslderando que la producción local de medicamentos y vacunas esemciales corresponde a

una legitima aspiración reiteradamente manifestada por los países en desarrollo y en cuyo cum-

plimiento se han hecho progresos importantes en algunos casos;

Considerando que el establecimiento de industrias farmac6utlcas en los países donde no las

hay requlere transferenclas de tecnologías apropiadas e Inversiones de capitales que la mayoría

de los países en desarrollo no pueden obtener sin un esfuerzo de cooperaclón internaclonal;

Habida cuenta de la importancia de una información objetiva sobre los productos farmacéu-

ticos y del riesgo que presentan, especlalmente para los países en desarrollo, las actividades

de promoci6n desplegadas por los fabricantes sin una flscalizaclón adecuada;

Convencida de que las compras colectlvas de grandes cantldades de productos farmac6utlcos

reduclr_an sensiblemente el coste de esos productos;

Convencida de la urgencia de una acci6n internacional que allvie la situaclón actual me-

diante el establecimiento de un programa de activldades de cooperaclón técnlca en relaciÓn con

los medicamentos esenciales, orlentado a fortalecer los medios disponlbles en los países en

desarrollo para la selección y el uso adecuado de medicamentos de ese tipo que permltan aten-

der las verdaderas necesldades de salud y para la organizaci6n de servicios locales de produc-

ción y de inspecclón de la calidad, en los casos en que sea posible; y

Enterada con gran satlsfacción de las medidas que ha adoptado el Director General con ob-

jeto de facilitar la adqulsición de los medicamentos y las vacunas esenciales indlspensables

para ampliar la cobertura de la poblaci6n con servicios de salud,

1. REFRENDA las disposiciones de la resoluci6n EB61.R17;

1
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2. EXHORTA a los Estados Miembros y en particular a los paí.ses en desarrollo:

I) a que establezcan sistemas adecuados de adqulsición, almacenamiento y dlstrlbuclón,

con objeto de poner al alcance de sus poblaciones medlcamentos de calldad adecuada y de

precio asequible;

2) a que establezcan listas o formularlos farmacéutlcos naclonales de medlcamentos esen-

ciales, identiflcados por sus denomlnaciones comunes mnternac_onales (nombres gen6rIcos)

y escogldos con arreglo a las necesldades de salud de cada pals, teniendo en cuenta los

crlterlos recomendados por el Comité de Expertos de la OMS sobre Selecclón de Medlcamentos

Esenclales (Serle de Informes Técnlcos, N° 615);

3) a que promulguen, cuando sea necesarlo, dtsposlclones leglslatlvas sobre el registro

3'el uso de productos farmacéutlcos, sobre la prescrlpclón por nombres genérlcos, sobre la

vlgllancla de la informaclón farmacéutlca, Incluso en lo referente a indlcaciones terapéu-

ticas y a menclón de efectos secundarlos, sobre la reglamentaclón de los preclos y sobre

la determlnaclón de los tipos de medlcamentos que puede prescrlblr o utlllzar el personal

de salud de dlstlntas categorías; y

4) a que colaboren, por medlo de programas bllaterales o multllaterales y por conducto

de la OMS, en los intercamblos de lnformaclón sobre po)_tlca y gestlón farmacéutlcas;

3. ENCARGA al Director General:

I) que slga determinando qué medicamentos y qué vacunas son indlspensables, hablda cuenta

de los conoclmlentos clent_flcos, para la prestaclón de servlclos prlmarlos de salud y lu-

cha contra las enfermedades que afectan a la gran mayoría de la poblaclón, y que actuallce

perlódlcamente las concluslones enunciadas acerca de esta cuestlón por el Comlté de Exper-

tos sobre Medlcamentos Esenclales;

2) que colabore con los Estados Miembros en el establecimiento de programas de pol_tlca y

gestlón farmacéutlcas congruentes con las necesldades de salud de las poblaclones y orlen-

tados a dar a la totalldad de éstas acceso a los medlcamentos esenclales en condlclones

de coste asequlbles para los países;

3) que, por medlo de una colaboraclón más estrecha con el UNICEF, mejore los servicios

dlsponlbles en la OMS para el sumlnlstro de medlcamentos, vacunas y equlpos médlcos, y

que adopte las medldas necesarias para que los países en desarrollo puedan sacar el mayor

partldo de esos servlclos;

4) que colabore con el PNUD, con el Banco Mundlal, con los Bancos y los Fondos Reglonales

de Desarrollo, con el UNICEF y con la ONUDI para poner medios de asesoramlento técnlco y

de flnanclaclón a dlsposlclón de los países interesados con objeto de organlzar, slempre

que sea poslble, la producclón local de medlcamentos en funclón de las necesidades de sa-

lud, quedando entendldo que los mecanlsmos de flnanclaclón deben ser independlentes de los

de transferencla de tecnologlas;

5) que contlnúe el dlálogo entablado con la lndustrla farmacéutlca, con objeto de obtener

la colaboraclón de ésta para atender las necesldades de salud de los extensos sectores de

la poblaclón mundlal Insuflclentemente atendldos en la actualldad;

6) que practlque un estudlo sobre la formaclón de los preclos de los productos farmacéu-

ticos y sobre las estrategias que podrían adoptarse para abaratarlos, en partlcular medlan-
p .

te el estableclmiento de practlcas adecuadas de comerclallzaclón, dedlcando atenclón espe-

clal al caso de los medlcamentos esenciales para las poblacionesde los países en desarrollo;
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7) que adopte medidas adecuadas para ayudar a los Estados Miembros en el establecimiento

de sistemas para la inspección de la calidad de los medicamentos, sean éstos importados

o de fabricación local, y que organice redes regionales para ese tipo de inspecci6n;

8) que promueva los intercambios de lnformaci6n entre los Estados Miembros en lo que

respecta a la pol£tica y la gestión farmacéuticas y a los problemas técnicos relaciona-

dos con los productos farmacéuticos;

9) que, teniendo en cuenta las indicaciones que anteceden, presente en la 63 a reunlón

del Comité Ejecutivo un programa de actividades detallado y orientado a promover la coo-

peración técnica entre los países en desarrollo y a estlmular la colaboración bilateral

y multilateral en la ejecuci6n del citado programa;

iO) que invite a partlcipar en el programa a los gobiernos dlrectamente interesados en

emprender su ejecución en los países respectivos, a los que est4n dispuestos a apoyarlo,

a los organismos competentes de las Naclones Unidas y a otras entldades apropiadas y

deseosas de cooperar; y

ii_ que presente en reuniones ulterlores del Consejo Ejecutlvo y de la Asamblea Mundlal

de la Salud un informe sobre los progresos obtenldos en la ejecuclón del antedlcho pro-

grama de actlvidades.

12a sesión plenaria, 23 de mayo de 1978
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31a ASAMBLEA MUNDIALDE LA SALUD WHA31.33

23 de mayo de 1978

POLITICA Y GESTION FARMACEUTICAS

Plantas medlclnales

La 31a Asamblea Mundlal de la Salud,

Reconoclendo la importancla de las plantas medlclnales en los slstemas de atenc16n de sa-

lud de muchos países en desarrollo;

Informada del creclente Inter6s de los goblernos y de las comunldades clent_flcas y m_dl-

cas por este asunto;

Considerando que esas plantas contienen sustanclas de poslble valor terapéutlco pero que

su empleo Inadecuado puede tamblén ejercer efectos t6xlcos;

Dado que las plantas medlclnales segulrán empleándose probablemente en muchos pafses;

Enterada con Interés de los esfuerzos desplegados por la Organlzaclón %lundlal de la Salud

en relación con este asunto,

PIDE al Director General:

1) que prepare un inventarlo de las plantas medicinales utillzadas en los dlstlntos

países y que normalice la nomenclatura botánlca de las de uso más dlfundldo;

2) que disponga la compilación y la actuallzac16n perlódlca de una claslflcaclón tera-

péutlca Öe las plantas medlclnales, relaclonada con la claslflcac16n terapéutlca general

de los medicamentos;

3) que examlne los datos clentlflcos de que dlsponga acerca de la eflcacla de las plan-

tas mediclnales en el tratamlento de afecclones y enfermedades espec_flcas, y dé a conocer,

en forma resumlda, los resultados de ese examen;

4) que coordlne las actlvldades de los Estados Miembros encamlnadas a:

- establecer y apllcar crlterios y métodos clent_flcos para comprobar la Inoculdad y

la eflcacla de los productos derlvados de plantas medlclnales, especlalmente las

preparaclones galénlcas;

- establecer normas y especlflcaclones internacionales de Identldad, pureza y actl-

vldad de los productos derivados de plantas medlclnales, especlalmente las prepa-

raciones galénlcas, y pr§ctlcas de fabrlcacl6n que permitan alcanzar esas caracte-

rlsticas;

- establecer m_todos para el empleo inocuo y eflcaz de los productos derlvados de

plantas medlclnales, especlalmente las preparaclones galénlcas, con inclus16n del

uso de etlquetas con instrucclones para su empleo y de criterios para su adm_n_s-

traci6n o su prescrlpci6n por dlversas categor£as de personal de salud;

5) que difunda informaci6n sobre estos asuntos entre los Estados Miembros;

6) que designe centros regionales de investigación y enseflanza para el estudlo de las

plantas medic_nales; y

7) que presente un informe sobre el partlcular en una futura Asamblea Mundial de la

Salud.

12a sesión plenaria, 23 de mayo de 1978



31a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHA31.34

23 de mayo de 1978

PROGRAMA DE ACTIVIDADES EN RELACION CON LA TECNOLOGIA
APROPIADA PARA LA SALUD

La 31a Asamblea Mundial de la Salud,

i
Visto el informe del Director General y vista la resolución EB6I.R31 sobre las activida-

des del Programa de Tecnología Apropiada para la Salud,

i. DA LAS GRACIAS al Director General por su informe;

2. TOMA NOTA con satisfacción del desarrollo del Programa de Tecnología Apropiada para la

Salud, en cumplimiento de la resoluclón WHA29.74, y expresa su deseo de que se ponga en ejecu-

ción el citado programa en todos los niveles de la Organización;

3. INVITA a los Estados Miembros a que promuevan el uso de las tecnologías apropiadas dlSpO-

nlbles y a que perfeccionen las nuevas tecnologías necesarias para el mejoramiento de la aten-

ción de salud, especlalmente de la atención primaria; y

4. PIDE al Director General:

i) que intensifique la participación de los Estados Miembros en el desarrollo ulterior

del plan mundial de acción correspondiente al Programa de Tecnología Apropiada para la

Salud y que promueva la cooperación de esos Estados entre s_ y con la Organización y la

cooperación de esta última con otros organismos internaclonales competentes, pertenezcan

o no al sistema de las Naciones Unidas, en un sector de tanta importancia para la salud

públlca; y

2) que informe en ulteriores reunlones del Consejo E3ecutlvo y de la Asamblea Mundial de

la Salud sobre los progresos efectuados en la ejecución del Programa.

a

12 sesión plenaria, 23 de mayo de 1978
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31 a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHA31.35

23 de mayo de 1978

FOMENTO Y COORDINACION DE LAS INVESTIGACIONES

SOBRE CUESTIONES BIOMEDICAS Y SOBRE SERVICIOS
DE SALUD

La 31a Asamblea Mundial de la Salud,

la coordinación de las investi-
Visto el informe del Director General acerca del fomento y 1

gaciones sobre cuestiones biomédicas y sobre servicios de salud;

Vistas las resoluclones WHA25.60, WRA27.61, WHA28.70, WRA29.64 y WRA30.40; y

Persuadida de que la práctica eficaz de investigaciones sobre cuestiones biom_dicas y so-
bre servicios de salud, orlentadas a la solución de los principaleo proble_.-- de salud de los

Estados Miembros y, especialmente, de los palses en desarrollo, desempeña un papel cada vez
más importante en la adecuada cooperación técnica entre la Organización y sus Estados Miembros,

1. DA LAS GRACIAS al Director General por su informe;

2. REFRENDA las medidas adoptadas para el cumplimiento de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea de la Salud;

3. TOMA NOTA con satisfacción de que las actividades de investigación de la OMS se han re-
orientado principalmente mediante una participación mayor de los Comités Consultivos Regiona-

les de Investigaciones M_dicas en el establecimiento de programas congruentes con las prlori-
dades de los paIses y las regiones en materia de salud;

4. EXHORTA a los Estados Miembros:

1) a que examinen sus necesidades y sus recursos institucionales con objeto de reforzar

su capacidad de investigación;

2) a que colaboren entre al y con la OMS en la aceleración de los correspondientes progra-

mas de investlgación sobre cuestiones blom_dicas y sobre asuntos de salud; y

5. ENCARGA al Director General:

1) que siga desarrollando las actividades a largo plazo de la Organización en materia de

coordinación y promoción de investigaciones y que dedique particular atención:

a) al fortalecimiento de la capacidad de investigación de los Estados Miembros;

b) al fomento de la cooperación t_cnlca entre los centros de investigación de los
Estados Miembros y entre esos centros y la OMS; y

c) al aumento de la participación del Consejo Ejecutivo, de los Comltds Regionales,

en su caso, y de los Comit_s Consultivos de Investigaciones M_dlcas en la dellmita-
ción de la polltlca, en la selección de las prioridades y en la evaluaclón de las
actividades de investlgación de la OMS;

1
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2) que, según se le pide en anteriores resoluciones de la Asamblea de la Salud, presente

a la Asamblea y al Consejo Ejecutivo un programa completo de investigaciones con partici-
paci6n de la OMS respecto de las priorldades definidas en el Sexto Programa General de

Trabajo en relaclón con las necesidades de los Estados Miembros, y programas de investi-
gaciones especiales, en particular respecto de los servicios de salud; y

3) que informe peri6dicamente, según proceda, al Consejo Ejecutivo y a la Asamblea Mun-
dial de la Salud sobre los progresos efectuados.

12a sesión plenaria, 23 de mayo de 1978
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31a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHA31.37

23 de mayo de 1978

PROGRAMA ESPECIAL DE INVESTIGACIONES Y DESARROLLO

Y DE FORMACION DE INVESTIGADORES

EN REPRODUCCION HUMANA

La 31a Asamblea Mundial de la Salud,

I
Vzstos los informes que le ha presentado el Director General acerca del Programa Espe-

cial de Investigaciones y Desarrollo y de Formación de Investigadores en Reproducción Humana;

Vistas las resoluciones WHAI8.49, WHAIg.43, WHA20.4I, WHA21.43, WHA22.32 y WHA28.44;

Persuadida de la necesidad de desarrollar las investigaciores sobre reproducclón humana,

no sólo por la complejidad del problema sino por la exper_oncia todavía insuficiente que se

tiene de la acción de los servicios de salud en la prestación de asistencia para la regulación

de la fecundidad y por la posibilidad de que esa asistencia tenga que hacerse extensiva a gran-

des sectores de poblaclón,

1. DA LAS GRACIAS al Director General por sus informes;

2. APRUEBA los objetivos del programa en cuanto a la colaboración con los Estados Miembros

en las siguientes cuestiones:

- el establecimiento de tecnologias apropiadas y la habilitación de medlos para aplicarlas

en la prestación de asistencia para la regulaclón de la fecundidad y para la prevenclón

y el tratamlento de la infecundidad;

- el aumento de los recursos dlsponibles para las investigaciones correspondientes;

3. EXPRESA su satisfacczón:

i) por la zmportancia atribuida en el Programa Especial al empleo de personal e institu-

clones nacionales, de conformidad con el espíritu de la resolución WHA29.48;

2) por el establecimiento de mecanismos nuevos para la gestldn de las znvest_gaciones

previstas en ese Programa, por ejemplo, la constitución de grupos especiales multidzscz-

pIinarios y la incorporación de actividades de evaluación a la gestión de las investiga-
ciones;

3) por el equilibrio establecido en el Programa Especial entre los trabajos de investlga-

ción cl_nica, epidemiológica, pslcosoclal, operacional y de laboratorio; y

4) por los rigurosos an_ílisls científicos y étlcos que preceden a la prllctica de todas
las actividades de investigación y por la estricta observancia de las normas establecidas

como consecuencia de esos andl£sis;

I
Documentos A31/15, Apéndzce I, y A31/16.
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4. FELICITA a los Estados Miembros y las instituciones partlcipantes y al Director General
por los resultados obtenidos hasta la fecha con el Programa Especial en la obtención de conocl-

mientos y tecnologlas de utilidad soclal inmediata y en la promoción de la autonomía de los
países en desarrollo en materia de investigación;

5. DA LAS GRACIAS a los gobiernos que han aportado al Programa recursos cient_flcos y finan-
cieros;

6. EXHORTA a los :_stados Miembros a que aumenten cuanto les sea poslble su particlpaclón en

las actlvldades del Programa Especial, facilitando la cooperación de sus Investigadores y el

empleo de los medios nacionales de investigación y haciendo aportaclones financleras; y

7. ENCARECE al Director General:

I) que, en ejecución del Programa Especlal, siga intensificando las investlgaclones sobre

servlcios de salud relaclonadas con la reproducción humana, con objeto de fac_lltar la

completa integración de la aslstencia para la regulaclón de la fecundldad en los sistemas

de atenclón primaria de salud de los países interesados;

2) que slga procurando reforzar la capacldad de la Organlzac_óp para obtene_ la coopera-

ción de las industrias farmacéutlcas, con objeto de aumentar todo lo que sea poslble las

ventajas cientiflcas y económicas del Programa para los Estados Miembros particlpantes

a

12 seslón plenarla, 23 de mayo de 1978



31 a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHA31.39

23 de mayo de 1978

COORDINACION CON EL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS:

ASUNTOS GENERALES

La 31 a Asamblea Mundial de la Salud,

Visto el informe del Director General I sobre las principales resoluciones de Interés di-

recto para la OMS adoptadas por el Consejo Económlco y Social en sus 62 ° y 63 ° perlodos de se-

siones y por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su trlgésimo segundo período de se-

siones;

Vistos tamblén los addenda al informe del Director General relativos, respectivamente, a

la reestructuración de los sectores económlco y social del sistema de las Naciones Unldas, a

los hechos más detacados registrados en materia de coordinación de los asuntos administrativos

y de presupuesto, y a los resultados de la Conferencia de las Nac_ ¿nes Unida= sobre Asentamien-

tos Humanos (Hábitat);

Reconociendo que la reestructuración de los sectores económico y social del slstema de las

Naciones Unidas, decidida por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 32/197

del 20 de diclembre de 1977, plantea un nuevo problema a las organizaciones e instituciones del

sistema de las Naciones Unidas en relaci6n con los medios y procedimientos de simplificar sume-

canismo colectivo para coordinar sus actividades y con los nuevos criterios aplicables aunaac-

clón concertada intergubernamental e intersecretarfas en los países, en las regiones y en el

mundo,

PIDE al Director General:

i) que tome las medidas necesarias para que la OMS colabore plenamente en la reestructu-

raclón de los sectores económico y soclal del sistema de las Naciones Unidas en el marco

del Comité Administrativo de Coordinación y de otros órganos, según proceda, que Informe

al Consejo Ejecutivo, en su 63 a reunión, y a la 32 a Asamblea Mundial de la Salud, acerca

de los progresos realizados a ese respecto y que someta a la Asamblea de la Salud por con-

ducto del Consejo Ejecutivo toda recomendación sobre la que se requiera una decislón de la

Asamblea;

2) que slga aportando el pleno apoyo de la 0MS a los enfoques coordlnados dentro del sis-

tema de las Naciones Unidas con respecto a todos los programas de desarrollo socioeconómi-

co, así como en materia de asentamientos humanos y en asuntos administrativos y de presu-

puesto;

3) que contribuya en la mayor medida posible, dentro de los límites del presupuesto por

programas aprobado de la OMS, al éxito del Aflo Internacional del Nifio, del Afio Internacio-

nal de los Impedidos y de la Conferencla de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología

para el Desarrollo.

12a sesión plenaria, 23 de mayo de 1978

A31/w/12
1

Documento A31/40 y Add.l, 2 y 3.



31 a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHA31.40

23 de mayo de 1978

COORDINACION CON EL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS:

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL AGUA

La 31a Asamblea Mundial de la Salud,

Enterada de los informes del Director General sobre las activldades consecutivas al Plan

de Acclón adoptado por la Conferencia de las Naclones Unidas sobre el Agua, celebrada en el

Mar del Plata, 1 y sobre el programa de la OMS en relación con la salud humana y el medlo aro-
2

biente;

Vista la resolución WHA30.33 acerca de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el

Agua;

Persuadida de la necesxdad de desplegar un decidido esfuerzo para alcanzsr los objetivos

del Decenio Internacional del Agua Potable y del Saneamlento Ambie,.tal, y _n partxcular para

atender las necesidades de las poblaclones que en la actualidaa carecen de estos servicios;

Persuadida además de la necesidad de obtener la particlpación de todos los sectores de las

instl tuclones nacionales e internacionales que puedan contribulr al logro de los objetivos del Decenlo;

Consxderando que la participación de la comunidad es indispensable y que ha de hacerse un

esfuerzo especial para informar cabalmente a la poblaciÓnyëstimular lapartlcipacióncomunitaria_

i. EXHORTA a los gobiernos:

i) a sostener con todos los recursos a su alcance un esfuerzo que permita acelerar la

provisión de agua potable y servicios de saneamiento a toda la población en el marco del

Decenio;

2) a preparar planes que obedezcan a normas prácticas respecto del abastecimxento de agua

y del saneamiento;

3) a adoptar las disposiciones orgánicas necesarias para mancomunar todos los recursos

disponibles y concentrarlos en la satisfacciÓn de las necesidades prioritarlas de salud;

2. PIDE al Director General:

I) que intenslfique la cooperación técnica con los Estados Miembros en la preparaclón del

Decenio Internaclonal del Agua Potable y del Saneamiento Ambiental;

2) que promueva la cooperación y la coordinación internacionales con objeto de que los

problemas de abastecimiento de agua y saneamlen¢o sean mejor percibxdos, recxban mayor

prioridad y cuenten con un aporte más elevado de recursos externos;

3) que determine claramente la contribuciÓn de la Organización al Decenio como parte del

programa a plazo medio de promoción de la higiene del medio.

12 s sesión plenarxa, 23 de mayo de 1978

,31/vn/12
i

Documento A31/45,
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Documento A31/27.



31 a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHA31.4I

24 de mayo de 1978

COOPERACION TECNICA ENTRE LOS PAISES EN DESARROLLO

La 31 a Asamblea Mundial de la Salud,

Enterada de las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas y del ConseJo

Económico y Social sobre la importancia de establecer entre los países en desarrollo la mayor
cooperación técnica posible;

Enterada de que muchos países en desarrollo Miembros de la OMS están mejorando y fortale-

ciendo sus programas de salud con objeto de alcanzar la cobertura total de la población lo an-
tes que permitan las condiciones nacionales;

Vistas las resoluciones WHA28.75, WHA28.76, WHA29.48, WH_30.30, WHAJO.43, EB60.R4 y

EB6i.RI9 sobre la pol_tica del presupuesto por programas y sobre la cooperaclón técnlca con
los palses en desarrollo;

Persuadida de que la cooperación técnica entre los paises en desarrollo es un instrumen-

to importante para ls liberación tecnológica de esos pa_ses, especialmente en lo que respecta

a las actividades de investigación y desarrollo, formación de personal e intercambio de expe-

rienclas e informaciones sobre la atención de salud;

Considerando que la salud es un elemento integrante de los programas de desarrollo gene-

ral de los paIses en desarrollo y requiere el establecimiento de m_zsnlsmos apropiados para la

cooperación en escala regional e interregional; y

Considerando que el grado de desarrollo alcanzado por esos paises permite estsblecer en-

tre ellos una cooperación provechosa en beneficio de todos,

I. INVITA a los Comités Regionales:

1) a que en sus reuniones de 1978 examinen y refuercen los medios disponibles para la

cooperación técnica entre los paises en desarrollo en el fomento de la atención de sa-

lud; y

2) a que establezcan mecanismos regionales e Interreglonales sproplados para la smplla-
ción y el fortalecimiento de la cooperación técnica entre los palses en desarrollo en las
cuestiones de salud;

2. EXHORTA a los Estados Miembros y, en particular, a los países en desarrollo:

1) a que establezcan entre ellos la cooperación necesaria pars el desarrollo de sus ser-
vicios nacionales de sslud;

2) a que colaboren activamente en el interior de sus regiones en el establecimiento y el

debido aprovechamiento de los centros nacionales de investigsción y formación de perso-

nsl; y
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3) a que colaboren con la OMS en la ampliación y la promoción de la cooperación técnica
entre los pa£ses en desarrollo y en la obtención de apoyo para llevar a la práctica esa

cooperación; y

3. ENCARGA al Director General:

1) que refuerce el programa de la OMS para la cooperaclón técnica entre los pa{ses en
desarrollo;

2) que colabore con los países en desarrollo en el establecimiento y en la promoclón de
esa forma de cooperación técnica;

3) que haga todo 10 posible para apoyar con los medios de que disponga el establecimien-

to y el sostenimiento de los centros de cooperación técnlca entre países en desarrollo a
que se refiere el apartado 2) del párrafo 2;

4) que procure obtener fondos extrapresupuestarlos para apoyar la cooperaczón técnlca en-
tre los países en desarrollo en los proyectos de salud; y

5) que informe a la 32 a Asamblea Mundial de la Salud de los progresos que se hagan en es-
ta cuestión.

13a sesión plenarla, 24 de mayo de 1978

A31//13



31 a ASAMBLEA MUNDIAL DE IA SALUD WHA3i. 42

24 de mayo de 1978

EDUCACION POPULAR SOBRE SALUD DE LA COMUNIDAD

La 31 a Asamblea Mundial de la Salud,

Habida cuenta de que la participación efectiva di la comunidad es indispensable para ga-
rantizar el desarrollo de las actividades d_ salud y de prevención y control de las enferme-
dades;

Persuadida de que la educación de los individuos, las familias y las comunidades es indis-

pensable para que la población pueda participar con eficacia en la promoción de la salud;

Enterada de que varios países están fomentando programas destinados a estimular la parti-
cipación activa de la comunidad en el desarrollo de la salud, en particular mediante la aten-

ción primaria de salud, as_ como otros programas que tienen por objeLo formA: personal de sa-
lud con los conocimientos teóricos y prácticos necesarios y con actitudes adecuadas;

Enterada de que esos países han iniciado con éxito actividades para la creación y el des-
arrollo de la educación para la salud, incluyendo cursos populares de salud, gracias a los cua-
les sus poblaclones tendrán acceso a información válida sobre los problemas de salud, se intere-

sarán en mayor medida por las actividades sanitarlas y participarán en su ejecución,

1. INVITA a los Estados Miembros:

1) a fortalecer sus actividades de educación para la salud y, c,,ando esté indicado, a or-
ganizar cursos populares de salud para personas de la edad más temprana que sea posible,
con objeto de fomentar la participación comunitaria de un público bien informado en el des-

arrollo de la salud y de crear una actitud positiva hacia las cuestiones de salud;

2) a cooperar entre ellos, compartiendo sus experiencias en la planificación, la organi-
zación y la evaluación de esas actividades; y

2. PIDE al Director General:

1) que colabore con los Estados Miembros, y particularmente con los países en desarrollo,
en el perfeccionamiento de una tecnología educativa apropiada para conseguir la participa-
ción activa de las comunidades en el desarrollo de la salud y que colabore asimismo en

el adiestramiento de todo el personal de salud para la aplicación de esa tecnolog£a;

2) que promueva el establecimiento y el desarrollo de actividades de educación para la
salud; y

3) que recabe fondos extrapresupuestarios para el establecimiento y el desarrollo de ac-
tividades de educación para la salud, incluyendo cursos populares de salud.

13 a sesión plenaria, 24 de mayo de 1978

A31//13



31a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHA31.43

24 de msyo de 1978

PROCESO DE GESTION PARA EL DESARROLLO SANITARIO

La 31a Asamblea Mundial de la Salud,

Teniendo presente la importancia de aplicar unos procesos adecuados de gestión al desarro-
llo sanitario;

Vistas las resoluciones WHA3I.IO, WHA3I.II, WHA31.I2 y WHA31.20;

Encareciendo la necesidad de un proceso de gestión unificado para el desarrollo sanitario

nacional que comprenda la programación sanitaria por países, el establecimiento de presupues-

tos sanltarios nacionales por programas y la evaluacl5n de los programas de salud, as_ como una

información básica suficiente,

i. INSTA a los Estados Miembros:

i) a que implanten o refuercen, según proceda y corresponda a sus condiciones sociales y

económicas, un proceso integrado para la definición de pol_ticas sanitarias, la formula-

ción de programas priorltarios que permitan poner en práctica esas pol_ticas, la habili-

tación de créditos preferentes en los presupuestos de salud para esos programas priorita-

ríos, la ejecución de esos programas por medio del sistema sanitario general, la vigilan-

cia, la flscalización y la evaluación de esos programas de salud y de los servicios e ins-

tituciones que los eJecutan, y la aportación de una base adecuada ._e información para el

proceso en general y para cada uno de sus elementos;

2) a que aprovechen, según proceda, los métodos establecidos bajo los ausplclos de la

OMS para la programación sanitaria por países, la formulación de presupuestos sanitarios

nacionales por programas, la evaluación de los programas de salud y los sistemas naciona-

les de información sanitaria;

3) a que organicen el adecuado adiestramiento de todo el personal de salud en lo relati-

vo a los procesos de gestión, y enseflanzas de educación continua sobre esta materia, espe-
cialmente para los administradores sanitarios;

4) a que colaboren con la 0_S y entre s_, según convenga, en la aplicación de esos m6to-
dos como parte integrante del proceso de desarrollo sanitario;

5) a que colaboren entre sf y con la OMS en el intercambio de experiencia e información

sobre esos métodos de gesti6n para el desarrollo sanitario, y sobre su aplicación prácti-
ca de un modo integrado y eficaz;

2. PIDE al Director General:

1) que vele por que la OMS conciba m_todos de gesti¿n para el desarrollo sanitario y los

aplique de un modo integrado;

2) que promueva y realice investigaciones para el mejoramiento y la mayor integraci¿Sn de

esos métodos;
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3) que colabore con los países que lo soliciten en la aplicación de sus procesos de ges-

tión al desarrollo sanitario nacional;

4) que promueva el adiestramiento adecuado en gestión sanitaria, sobre todo con el m_to--

do de aprendizaje práctico;

5) que formule los programas a plazo medio de la Organización con indicación de sus prio-

ridades respectivas, siempre que sea posible, sobre la base de la información que se ob-

tenga gracias a los procesos de desarrollo sanitario nacional, del Programa General de

Trabajo vigente y la pol_tica y la estrategla del presupuesto por programas, y de las

resoluciones pertlnentes de la Asamblea de la Salud, del Comité Ejecutivo y de los Coml-

tés regionales;

6) que siga desarrollando de manera integrada los procesos de la Organización para la

programaci6n a plazo medio, el establecimiento de presupuestos por programas, la evalua-

ción del programa de salud y la aportación de una base adecuada de información; y

7) que Informe con la periodicidad que convenga al ConseJo Ejecutivo y a la Asamblea Mun-
dlal de la Salud.

13a sesión plenarla, 24 de mayo de 1978

A31/vR/13



31 a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHA31.44

24 de mayo de 1978

PRCX]RAMA DE LUCHA CONTRA LAS ENFERMEDADES DIARREICAS

La 31 a Asamblea Mundlal de la Salud,

Preocupada por las altas tasas de morbilidad y de mortalldad a que dan lugar las enferme-
dades dlarrelcas, especialmente entre los nifios;

Considerando que las enfermedades dlarreicas plantean graves problemas de desarrollo socio-
económlco y de salud pública;

Enterada del progreso reciente de los conocimientos sobre distintos aspectos de las enfer-
medades dlarrelcas agudas, particularmente en lo que respecta a los adelantos de la aplicación

de métodos slmpllflcados y eficaces para el diagnóstico y el tratamiento, incluso la rehidrata-

ción y para la lucha contra esas enfermedades;

Tenlendo en cuenta los compromisos de distintos tipos que han aceptado los Estados Miembros

para la lucha contra las enfermedades diarreicas;

Enterada con satlsfacc]ón de la prioridad que se ha dado a este problema en el Sexto Pro-

grama General de Trabajo de la OMS;

Enterada tamblén con satisfacclón de las medidas que la Organlzaclón ha adoptado en esca-

la naclonal, reglonal y mundial para desencadenar un enérglco ataque contra las enfermedades

dlarreicas; 1

Consciente de que la aplzcación de medidas sencillas y eficaces para prevenir y combatir
las enfermedades dlarreicas contr_bulrfa de manera importante a mejorar la eficacia y la acep-

tac_ón de los servicios de atención primaria de salud; y

Teniendo en cuenta la importancia de una nutrlción adecuada para la prevención de la dia-

rrea y de sus complicaciones, especialmente en el caso de los lactantes y los niflos de corta

edad, según se seflala en la resolución WHAJ1.47,

1. EXHORTA a los Estados Miembros a que consideren la lucha contra las enfermedades diarrei-

cas como un sector de actividad de prioridad elevada y a que apliquen medidas de eficacia reco-
nocida para combatir y dominar esas enfermedades en el marco de la atención primaria de salud;

2. ENCARGA al Director General:

1) que intensiflque la participación de los Estados Miembros en el establecimiento de un
plan de acción para un programa ampliado de lucha contra las enfermedades diarrelcas y que
colabore con los Estados Miembros en el desarrollo de ese programa en los países respecti-
vos, dedicando especial atención a su integración en las actividades de desarrollo actua-

les y futuras del sector de la salud y de otros sectores;

il) que promueva la cooperación t6cnica entre los Estados Miembros y entre éstos y la
OMS en la preparación, la ejecución y la evaluación de los programas y en la formaclón de
personal de salud de distintas categorías; y

1
Documento A31/A/Conf. Paper N ° 14.



WHA31.44
P_gina 2

ilt) que dé gran prior,dad a las actividades de Investigación orlentadas al perfecciona-

miento ulterior de métodos sencillos, eficaces y baratos para el tratamiento y la preven-
c16n y para la lucha contra las enfermedades d_arre_cas en zonas con servlc_os de salud
de distintas caracterfstlcas;

3. EXPRESA su gratitud al UNICEF por el apoyo que ha dado a la lucha contra las enfermedades
dlarrelcas y por la cooperación que sigue aportando a esta actlv_dad;

4. EXHORTA al PNUD, al BIRF, al FNUAP y a otros organismos y fondos internacionales a que
apoyen actlvamente el Programa;

5. AGRADECE al Goblerno del Relno Unldo de Gran Bretana e Irlanda del Norte su generoso dona-

tlvo, que ha dado el impulso inlclal al Programa, y plde encarecldamente a los demás goblernos

que apoyen la ampllaclón de éste;

6. ENCARGA al Director General que informe al Consejo Ejecutlvo y a la Asamblea Mundlal de

la Salud de los progresos que se hagan en la ejecución del Programa de Lucha contra las Enfer-
medades D1arrelcas.

13a ses_ón plenarla, 24 de mayo de 1978
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3 ¡a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHA3 i.45

24 de mayo de 1978

ESTRATEGIA DE LA LUCHA ANTIPALUDICA

La 31 a Asamblea Mundial de la Salud,

1
Visto el informe del Director General sobre la estrategia de la lucha antlpalúdlca;

Conslderando que la gravedad cr_.tlca de la situación palúdica en muchos países de todas

las regiones pone en pellgro no sólo la salud de la población, slno su desarrollo socloeconó-

talco general;

Considerando que existen zonas donde el hombre ha sido el causante de la prollferaclón del

paludlsmo, con la construcción de represas, embalses y lagos artlflclale&,

Persuadlda de que la actual tendencla regresiva acarreará un problema de alcance mundlal,

sl no se toman de inmediato medidas para atajarla, y de que ser_a poslble modlflcarla en muchos

casos con un acto de determlnaclón y voluntad pol_tica de los Estados Miembros y con una selec-

ción flexible y un uso julcioso de los métodos de lucha antipalúdlca conocldos en la actualidad;

Lamentando que sigan sin aplicarse debidamente la mayoría de las recomendaciones formu-

ladas en la resolución WHA22.39 de la 22a Asamblea Mundial de la Salud sobre la revlsión de la

estrategia mundial de la erradicaclón del paludlsmo y en ulteriores resoluclones de la Asamblea

y del Consejo Ejecutlvo; y

Enterada con satlsfacclón de que el Consejo Ejecutivo ha decldldo volver a establecer un

Comlté Especial de Paludlsmo,

i. APRUEBA el informe del Director General;

2. DECLARA su pleno convencimiento de que no será posible atajar el dramátlco recrudeclmlento

del paludismo si las autoridades nacionales no toman la firme declsión de combatlr la enferme-

dad y si no se dedican suficientes recursos nacionales e internacionales a las activldades

antlpalúdicas;

3. EXHORTA a los Estados Miembros a que, siempre que sea posible, reorlenten sus programas

antipalúdlcos al objetivo final de la erradlcación del paludismo en cuanto parte integrante de

los programas nacionales de salud, de conformidad con las pautas establecidas en el informe del

Director General, y a que intenslfiquen su acción fiscal, admlnlstratlva y técnlca para la lu-

cha antipalúdica con arreglo a sus planes de desarrollo; y

4. ENCARGA al Director General:

i) que estimule y refuerce la cooperación técnica de la OMS con sus Estados Miembros y la

de estos últimos entre s_ para el pronto desarrollo y la eficaz ejecuciÓn de los respecti-

vos programas antipalúdxcos;

I
Documento A31/19.
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2) que promueva la coordinación interpa_ses y la coordlnaclón interregional de los pro-

gramas antlpalúdlcos nacionales;

3) que dé el asesoramiento técnico y el apoyo necesarios para las actlvidades antlpalú-

dicas y que estudie la manera de procurar a los Estados Miembros fuentes seguras de apro-

vlslonamlento de los plaEulcldas y los medicamentos antlpalúdicos más baratos y menos tó-

xicos;

4) que aumente la participación de la OMS en la formación completa y polivalente del per-
sonal de salud pública para la lucha antipalúdica;

5) que apoye y amplíe el programa de investigaciones básicas y apllcadas de malarlolog_a
para conseguir el mejoramiento de la metodología antipalúdlca;

6) que busque, estimule, promueva y coordlne las oportunidades de participación financie-

ra y de cooperación técnlca de las entidades Internacionales y bllaterales en la lucha
contra el paludismo;

7) que en el Presupuesto por Programas propuesto para 1980 y 1981 dé mayor prioridad al
• • .

programa de lucha antlpaludlca para que sea posible apoyar debidamente los esfuerzos na-
cionales lndlspensables con crédltos del presupuesto ordinario o con la movilización de
fondos extrapresupuestarios ;

8) que adopte las medidas necesarias para la eficaz coordinación de las actividades antl-
palúdlcas con las del Programa Especial de Investigación y Enseñanza sobre Enfermedades

Tropicales, con objeto de conseguir la pronta aplicación de las tecnologías nuevas;

9) que haga un estudio sobre las estructuras funclonales de la OMS que se ocupan del pa-
ludismo, con objeto de poner a la Organización en condiciones de emprender una acción com-

pleta, determlnada y eflcaz para dominar rápidamente esa enfermedad; y

10) que informe al Consejo EJecutivo y a la 31a Asamblea Mundlal de la Salud sobre la

evolución de la situación malariológica y sobre la aplicaclón de la estrategia antlpalú-

dlca por parte de los Estados Miembros y por parte de la Organización.

13a sesión plenaria, 24 de mayo de 1978

A31/w/13
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24 de mayo de 1978

PREVENCION Y LUCHA CONTRA LAS ZOONOSIS Y LAS ENFERMEDADES

TRANSMITIEAS POR ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL

a
La 31 Asamblea Mundial de la Salud,

Visto el informe del Director General I sobre la prevención y la lucha contra las zoonosis

y las enfermedades transmltldas por alimentos de origen animal;

Vista la resolución EBSI.R25, que se adoptó en la 51 a reunión del Consejo Ejecutivo en re-

laclón con las actividades de veterinaria de salud pública;

Enterada de los progresos que se han hecho en el fortaleclmienco de Ics =ervlclos de vete-

rinaria de salud pública de los Estados Miembros para la lucha contra las zoonosis y las enfer-

medades transmltldas por alimentos;

Enterada de que se ha empezado a reorientar el programa de la Organizaci6n en materia de

zoonosls,

i. DECIARA su satisfacclón por las medidas que ha adoptado la OMS para establecer estrateglas

mundiales y regionales y repertorios detallados de pr_ctlcas y pautas que puedan servir de base

a los programas nacionales;

2. TOMA NOTA con agrado de que los Estados Miembros y el Programa de las Naciones Unidas para

el Desarrollo colaboran en el establecimiento de una red de centros internacionales para la

prestaci6n de servicios indispensables en la lucha contra las zoonosls;

3. INVITA a los Estados Miembros:

i) a que establezcan y apllquen programas de alcance nacional para la lucha contra las

zoonosls y a que los integren en los programas nacionales de salud;

2) a que refuercen la cooperaci6n entre los servicios nacionales de veterinaria y los de

salud públlca para el mejoramiento de la vigilancia, la prevencl6n y la lucha contra esas

enfermedades;

3) a que sigan colaborando, siempre que sea necesario, en el adecuado desarrollo de los

centros de lucha contra las zoonosls y en el mejoramiento de la contribución que esos cen-

tros puedan aportar a los programas nacionales de salud;

4. ENCARGA al Director General:

1) que siga reorientando el programa de veterinaria de salud pública hacia una mayor oo-

operación técnica con los Estados Miembros, partlcularmente por 10 que respecta al esta-

blecimiento de estrategias nacionales, regionales e internacionales y de m4todos para la

vigilancia, la prevención y la lucha contra las zoonosls;

1
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.2) que promusva en todas las regiones la expansión de la red de centros para la lucha

contra las zoonosis, en cooperación con el Programa de las Naciones Unidas para el Desa-

rrollo, la Organización para la Agricultura y la Alimentaclón y con otras instituciones,

de modo que sea posible prestar el apoyo necesario a los programas de salud emprendidos

en los distintos países en relación con las citadas enfermedades;

3) que en un futuro informe bienal del Director General dé cuenta de los resultados de

esta reorientación de las actividades de la OMS en el sector de la prevención y de la
lucha contra las zoonosis.

a

13 sesión plenar:a, 24 de mayo de 1978

A31/VR/13



31a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WRAJl.49

24 de mayo de 1978

PROBLEMAS DEL MEDIO HUMANO: HIGIENE DE LOS ALIMENTOS

La 31 a Asamblea Mundial de la Salud,

Vistos los informes del Director General sobre lucha contra las enfermedades transmitidas

por alimentos I y sobre higiene de los alimentos; 2

Vistas las resoluciones WHA25.59, WHA27.46, WHA30.5I y EB6I.R33;

Reiterando la importancia de la inocuidad de los alimentos para los palses desarrollados

y en desarrollo, con objeto de promover, entre otras cosas, el intercambio y la comunicación

internacionales;

Considerando la interrelación que existe con las dem_s actividades de la OMS en el sector

de la lucha contra las enfermedades transmltldas por los alimentos y de las pollticas de nu-

trición;

Suscribiendo la polltica y la orientación del programa propuesto de la OMS sobre inocuidad

de los alimentos,

PIDE al Director General que desarrolle el programa de inocuidad de los alimentos de con-

formidad con las directrices expuestas a grandes rasgos en el informe, en colaboraci6n con las

autoridades nacionales y con los dem_s organismos y programas interesados de las Naciones

Unidas, y que informe a la 32a Asamblea Mundial de la Salud sobre el desarrollo de dicho pro-

grama.

13a sesión plenaria, 24 de mayo de 1978

A31/,/13
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31 a ASAMBLEA MUNDIAL DE IA SALUD WHA31.51

24 de mayo de 1978

COORDINACION CON EL SISTEMA DE IAS NACIONES UNII_kS

Actividades financiadas con fondos extrapresupuestarios en el sistema
de las Naciones Unidas

La 31a Asamblea Mundial de la Salud,

Enterada del Informe del Director General sobre coordinaclón con el slstema de las Nacio-

nes Unidas: actlvldades financladas con fondos extrapresupuestarios en el sistema de las Na-

ciones Unldas; 1

Vista la resolución WHA30.34, 2

1. TOMA NOTA del Informe y de las disposiciones adoptadas para intenslf£car la cooperación

con el Programa de las Naclones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Fondo de las Naciones Unl-

das para la Infancia (UNICEF), el Fondo de las Naciones Unldas para Actividades en Materia de

Poblaclón (PNUAP), el Fondo de las Naciones Unmdas para la F£scallzación del Uso Indebido de

Drogas (FNUFUID), el Programa de las Naclones Unidas para el Medlo Amblente (PNUMA), el Banco

Mundial y otras organlzaclones;

2. TOMA NOTA con satlsfacción de que el PNUD y el Banco Mundlal copatroclnan el Programa Es-

pecial de Investigaciones y Enseñanzas sobre Enfermedades Tropicales ejecutado por la O_;

3. AGRADECE la contlnua aportación flnsnciera del PNUD a otros programas especiales cuya eje-

cuclón corre a cargo de la OMS, en particular el programa de lucha contra la oncocercosis, el

programa ampliado de inmunlzación y el programa de abastecimiento de agua potable;

4. ESPERA que se reciba ayuda suplementarla para esos programas y para otros sectores prlori-

tsrios de las actividades de cooperación técnica de la OMS con los países en desarrollo sobre

todo por lo que se reflere a la atenclón primaria de salud, los medicamentos esenciales, la

prevención y la lucha contra las enfermedades transmislbles y las actividades con repercusiones

Inter sac torisles;

5. PIDE al Director General que siga procurando mejorar la coordinación entre la OMS, el PNUD,

y otras instituciones y órganos interesados en la cooperación técnica, particularmente a nivel

nacional y regional;

6. AGRADECE la ininterrumpida colaboración del UNICEF en los sectores prloritarios de acción

sanitaria;

I
Documento A31/41.
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7. INSTA a los Estados Miembros a que sigan esforzándose indlvldualmente y en comblnaclón pa-
ra convertir los principios de la cooperación técnica entre paises en desarrollo (CTPD) en me-

didas prácticas de acción sanitaria, con objeto de promover la autorresponsablliòad nacional ycolectiva;

8. PIDE al Director General que estudie las decisiones que han de adoptarse en la próxima Con-

ferencia de las Naclones Unidas sobre Cooperaclón Técnlca entre Paises en Desarrollo y las seña-

le a la atención de los Estados Miembros en las Discusiones Técnlcas sobre "Cooperación técnica
en el sector de la salud entre paises en desarrollo" que se celebrarán en la 32a Asamblea Mun-
dlal de la Salud.

13a sesión plenaria, 24 de mayo de 1978
A31/w/ 3
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31 ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHA31.53

24 de mayo de 1978

PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACION

La 31 a Asamblea Mundlal de la Salud,

Visto el znforme del Director General sobre la marcha del Programa Ampllado de Inmunlza-

ción, 1

i. TOMA NOTA de los adelantos reallzados en cumpllmlentode las resoluclones WHA27.57, WHA29.63,

WHA30.53 y WHA30.54, especlal,]ente en los slgulentes sectores:

- fortaleclmlento de la capacldad naclonal mediante actividades de adlestramlento en adml-

nzstraclón de programas e inspecclón de la calldad y producción de vacunas;

- mejora de los materlales y los métodos utilizados en las cadenas de transporte frzgor_flco; y

- mejora de las vacunas y de los sistemas de dlstrlbuclón mediante las oportunas znvestzga-

clones báslcas y apllcadas;

2. RECONOCE que los datos dzsponzbles sobre inmunlzaclones e inczdencla de enfermedades dls-

tan de ser completos y destaca la necesldad de mejorar esos datos, as_ como los slstemas de

notlflcaclón tanto a escala naclonal como internacional;

3. CELEBRA el estableclmlento de un grupo consultlvo mundial del ProsA'ama Ampliado de Inmunl-

zaclón, como un medlo m_s de hacer partlcipar a los representantes de los Estados Miembros en

la dlrecc16n del programa;

4. DESTACA la Importancia de la inmunlzaclón como componente de otros programas afines que

reciben apoyo de la Organización, como son los de atenci6n primaria de salud y salud de la ma-

dre y el nlflo, e inlclatlvas especiales como el Ano Internacional del Niflo;

5. ENCARECE a los Estados Miembros y a otros posibles donantes la conveniencia de que conce-

dan atenclón particular a la prestaclón de apoyo para la ejecuci6n del programa a escala naczo-

nal mediante compromlsos a plazo medlo y a largo plazo, y toma nota con agradeclmlento de las

contrlbuclones ya hechas por conducto del Fondo de Donatlvos para el Fomento de la Salud, UNICEF,

PNUD y otros organlsmos internacionales, y con carácter bilateral;

6. PIDE al Director General que facilite a los Estados Miembros, previa sollcltud de 6stos,

todo el apoyo t6cnlco necesario para poner en práctica el programa, y en partlcular para mejo-

rar la capacidad de los países en que es poslble la produccl6n local de vacunas;

7. PIDE al Director General que proslga la ejecuciÓn de este programa con carácter altamente

prlorltarlo, de manera que pueda alcanzarse la meta de inmunizar a todos los nlftos del mundo

en el aflo 1990.

13 a sesión plenarza, 24 de mayo de 1978

A3I/VR/13
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31 a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHA31.54

24 de mayo de 1978

ERRADICACION DE LA VIRUELA

SITUACION ACTUAL Y CERTIFICACION

La Asamblea Mundlal de la Salud,

1
Visto el informe del Director General sobre erradicaclón de la viruela,

Haciendo suya la resolución EB6i. RiO del Consejo Ejecutivo sobre erradlcaclónde la vlruela;

Reconociendo que en los últlmos seis meses la mncldencia notiflcada de la vmruela en to-

do el mundo ha sido nula, que la erradicación de la vlruela es ya Inminente y que constmtuirá

un acontecimlento sin precedentes en la historla de la medlcina,

i. FELICITA a Somalia por la eflcaz campafla de erradicaclón y a los paS.ses adyacentes por

su vigmlancla intensiva y por haber mantenido su condmción de países exentos de la viruela;

2. EXPRESA su aprecio a Bangladesh y B1rmania, a los nueve paises de Afrlca central (Burundl,

Congo, Chad, Gabón, Guinea Ecuatorlal, Imperlo Centroafrlcano, Repúbllca Unida del Camerún,

Rwanda y Zalre) y a los cuatro países de Afrlca sudorien/al (Malawi, Mozambique, Repúbllca

Unlda de Tanzanla y Zambia), donde las comlslones internacionales han efectuado las correspon-

dientes visltas y han certificado la erradicaclón de la viruela en 1977 y en 1978 hasta la fecha;

3. PIDE a los 31 países donde se desarrollarán actividades relativas a la certlflcaclón

en 1978 y 1979 que prosiEan los trabajos previstos en colaboraciÓn con la OMS y la Comlslón

Mundial para la Certlficación de la Erradlcaclón de la Vlruela, con el fin de que dlchas actl-

vldades queden terminadas para fines de 1979;

4. PIDE a todos los laboratorios, con excepclón de los centros colaboradores de la OMS, que

destruyan las restantes reservas de virus de la vlruela o las transfmeranaun centro colaborador;

5. PIDE al Director General que establezca una recompensa de US $iOOO para la primera perso-

na que, en el período precedente a la certificación deflnltiva de la erradlcaclón mundlal, no-

tlfique un caso activo de viruela resultante de una transmisión de persona a persona y conflr-

mado mediante pruebas de laboratorio, en la convicción de que esa recompensa habrá de forta-

lecer la vlgilancia mundial de la viruela y la viEmlancla naclonal en los países más Interesa-

dos por el problema;

6. REITERA el último párrafo de la resoluclón EB6I.RIO del Consejo Ejecutlvo, en el que se

mnsta a todos los gobiernos a que siEan aportando sln reservas su apoyo y colaboraclón en es-

ta fase flnal del programa.

13 a seslón plenarla, 24 de mayo de 1978

A3I/VR/I3
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31a ASAMBLEAMUNDIAL DE LA SALUD WHA31.55

24 de mayo de 1978

SALUD DE LA MADRE Y EL NIÑO

La 31a Asamblea Mundial de la Salud,

Consclente de que las madres y los nlflos son grupos partlcularmente vulnerables que tie-

nen necesldades especiales de salud y están expuestos a grandes riesgos;

Preocupada por la magnitud y la gravedad de los problemas de salud de las madres y los

nlflos, prlnclpalmente por la relacién que guardan con la lnteracc16n entre malnutric16n e in-

fecciones, comblnada con factores amblentales adversos y con deficmencias de los serviclos so-

clales y los servmclos de salud;

Reconoclendo la mmportancla capltal de la salud de la famllla, especialmente para los lac-

tantes y para los nlflOS de edad preescolar y escolar, desde el punto de vlsta de la salud de

los futuros adultos y de la calidad de la vida de las generaciones venideras;

Enterada de que 1979 ha sido declarado "Aflo Internacional del Niflo", cuya signxficaciÓn y

cuyos objetlvos deben servir de estimulo para impulsar acciones que, por su Importancia y su

continuxdad, convlertan esas asplraclones en hechos concretos;

Convencxda de que la meta social de la OMS, "Salud para todos en el afio 2000", exige la

inmedmata apllcaclón de medidas prácticas para garantizar a todas las madres y a todos los ni-

fios un grado aceptable de salud,

i. INSTA a los Estados Miembros a que otorguen alta priorldad a la salud maternoinfantil y a

la hmgmene escolar en sus planes generales de salud y de desarrollo social y econémlco, parti-

cularmente en el marco de una pol_tica de salud dirigida a ampliar la cobertura a través del

reforzamiento de la atención prlmaria, y les exhorta a que en aplicación de esa pol_tica:

a) adopten y refuercen medldas sociales, legislativas, educativas, preventlvas y curatl-

vas destlnadas a promover la salud de la familia, especialmente la de las madres y los

nif_os, dedicando partlcular atención a sectores como la nutricién, la lucha contra las

enfermedades transmislbles, la educacién para la vida familiar, etc., según convenga, ha-

bida cuenta de las condiciones locales de orden social y econémlco y de los usos de ca-

rácter cultural en 10 que respecta a la gestación y a la crianza de los nifios; y

b) cooperen entre ellos y con la OMS en el fomento y la proteccl6n de la salud de las

madres y los nifios; y

2. PIDE al Director General:

a) que intenslflque la cooperaclón técnlca con los países para el fortaleclmlento de sus

programas de salud de la madre y el niflo, como componentes importantes de la atenc16n prl-

marla de salud; que estlmule con ese objeto la cooperaclón técnica entre los países en

desarrollo y que apoye espec_ficamente la adopción de medldas para mejorar la eflciencia

y IB efectlvldad de la atenclón primaria de salud, la formacién de personal, el desarrollo

de tecnología adecuada y el intercambio de conocimlentos en relaci6n con los problemas

prioritarios del embarazo, el período perlnatal, la lacl:ancia, la ni_fiezy la adolescencia;
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b) que promueva, a través de los Comit_s Regionales, la reunlón de grupos de expertos

procedentes de sus países Miembros para que colaboren en la planiflcacidn y la evaluación

de los programas de blenestar maternoinfantil, principalmente en el marco de la atención

prlmaria de salud y asesoren en la adopcidn de medidas para su desarrollo y su perfecclonamlento;

c) que slga colaborando en todo 1o poslble con el UNICEF y con los demás organlsmos com-

petentes de las Naclones Unidas;

d) que contlnúe la preparación de un programa a plazo medmo de la OMS en relaclón con la

salud de la madre y el nmflo;y

e) que, con ocaslón del Aflo Internaczonal del N1flo, informe a la 32a Asamblea Mundlal de

la Salud sobre la sltuaclón mundmal en lo que respecta a la salud de la madre y el n1_o y

sobre las tendenclas del desarrollo de los servlclos correspondlentes.

13a sesión plenaria, 24 de mayo de 1978

A3/vR/13



31 a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHA31.58

24 de mavo de 1978

LUCHA CONTRA lAS TREPONEMATOSIS ENDEMICAS

La 31 a Asamblea Mundial de la Salud,

Enterada de que las treponematosls endémlcas en general, y el plan en partlcular, vuelven

a plantear problemas graves de salud pública, sobre todo en los lugares donde los Estados Mlem-

bros habían conseguldo domlnarlas en cooperaci6n con la OMS y con el UNICEF;

Habida cuenta de las graves consecuencias que tlene, especialmente para los niños, el de-

terioro de la sltuaclón epldemlológica en algunos países;

Consclente de la gravedad de la situaci6n actual y del peligro de propagac_ón ulterlor y

arralgo de esas enfermedades; y

Persuadlda de la urgencla inaplazable de emprender una acción rápida y enérgica para com-

batlr las treponematosls endémlcas,

i. PIDE a los Estados Miembros:

i) que organicen y pongan eH ejecuci6n programas integrados de lucha contra las trepone-

matosls, dedlcando atenclón particular a la vigilancia activa, con objeto de interrumplr

cuanto antes la transmisión en las actuales zonas de endemia y de evitar fen6menos de re-

crudeclmiento en las zonas donde esas enfermedades se han elimlnado ya o no han tenldo

nunca carácter endémlco; y

2) que Informen perlódlcamente a la OMS sobre la sltuaci6n epidemiol6gica en lo que res-

pecta a las treponematosls endémicas; y

2. _NCARGA al Director General:

i) que promueva las actlvidades naclonales e internaclonales de vigilancia de las trepo-

nematosls endémlcas;

2) que, a petici6n de los goblernos interesados, coopere con los Estados Miembros en la

planificaclón, la ejecuclón y la evaluaclón de programas de lucha contra esas enfermedades;

3) que procure obtener de las entidades pertenecientes al slstema de las Naclones Unldas

y de los organlsmos gubernamentales y privados recursos extrapresupuestarios para la eje-

cuclón de los citados programas; y

4) que en sus informes blenales a la Asamblea Mundial de la Salud facllite datos sobre

esta cuestlón.

13 a sesión plenarza, 24 de mayo de 1978

A31/vR/z3


